
Viernes 6 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

RESOLUCIÓN por la que se modifica el numeral 5.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-028-ENER-2010, 
Eficiencia energética de lámparas para uso general. Límites y métodos de prueba, publicada el 6 de diciembre de 
2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE MODIFICA EL NUMERAL 5.1 DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-028-ENER-

2010, “EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LÁMPARAS PARA USO GENERAL. LÍMITES Y MÉTODOS DE PRUEBA”, 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE DICIEMBRE DE 2010 

ODÓN DEMÓFILO DE BUEN RODRÍGUEZ, Director General de la Comisión Nacional para el Uso 
Eficiente de la Energía y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y 
Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
33 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 6, 7 fracción VII, 10, 11 fracciones IV 
y V, quinto transitorio de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía; 38 fracción II, 40 
fracciones I, X y XII y 51, segundo y tercer párrafos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2 
apartado F fracción IV, 26 y 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, define las facultades de la Secretaría de 
Energía, entre las que se encuentra la de expedir normas oficiales mexicanas que promueven la eficiencia del 
sector energético; 

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización señala como una de las finalidades de las normas 
oficiales mexicanas el establecimiento de criterios y/o especificaciones que promuevan la mejora del medio 
ambiente, la preservación de los recursos naturales y salvaguardar la seguridad al usuario; 

Que en términos de lo dispuesto por los párrafos segundo y tercero del artículo 51 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, las dependencias competentes pueden llevar a cabo la modificación de las 
normas oficiales mexicanas sin seguir el procedimiento para su elaboración, siempre que no se creen nuevos 
requisitos o procedimientos, o bien se incorporen especificaciones más estrictas; 

Que con fecha 10 de diciembre de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-028-ENER-2010, “Eficiencia energética de lámparas para uso general. Límites y métodos de 
prueba”, y que durante su aplicación, se ha detectado la necesidad de ajustar las fechas de entrada en vigor 
de las tablas en la misma contenidas; 

Que no subsisten las causas que motivaron la expedición de la norma, toda vez que los tiempos 
estimados para realizar el cambio de las lámparas incandescentes e incandescentes con halógeno resultaron 
insuficientes, a fin de satisfacer la demanda del mercado con tecnologías más eficientes, por lo cual es 
necesario modificar las fechas de la entrada en vigor de las tecnologías eficientes, dando oportunidad a que 
se satisfaga la demanda sin afectar al usuario final, principalmente a los sectores de menores recursos 
económicos; 

Que la modificación a la NOM-028-ENER-2010 a la que se hace referencia se hizo del conocimiento del 

Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos 

Energéticos en su Tercera Sesión Extraordinaria de fecha 14 de noviembre de 2013; 

Que la misma se sometió al proceso de mejora regulatoria previsto por la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, acreditando que dicha modificación no afecta a la industria actualmente establecida, y que 

resulta menos restrictiva para llevar a cabo la regulación de todos los integrantes de la cadena productiva, 

obteniéndose la exención de Manifestación de Impacto Regulatorio por parte de la Comisión Federal de 

Mejora Regulatoria el 25 de noviembre de 2013. 

Que los lineamientos generales del gobierno procuran minimizar los impactos adversos que puedan 

derivarse del cumplimiento de las regulaciones que la sociedad requiere, por lo que se expide la siguiente: 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE MODIFICA EL NUMERAL 5.1 DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 

NOM-028-ENER-2010, “EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LÁMPARAS PARA USO GENERAL. LÍMITES Y 

MÉTODOS DE PRUEBA”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE 

DICIEMBRE DE 2010 
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica el numeral 5.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-028-ENER-2010, 

“Eficiencia energética de lámparas para uso general. Límites y métodos de prueba”, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 2010, para quedar como sigue: 

5.1 Lámparas incandescentes, incandescentes con halógenos y fluorescentes compactas autobalastradas. 

En las tablas siguientes se indican las potencias máximas permitidas, eficacias mínimas y flujo luminoso, 

para lámparas uso general. 

Tabla 1. Valores mínimos de eficacia para lámparas incandescentes, incandescentes con  halógenos y 

fluorescentes compactas autobalastradas. Espectro general 

Etapa 1 

Intervalo de 

flujo luminoso 

(lm) 

Potencia máxima 

permitida 

(W) 

Eficacia mínima 

(lm/W) 

Entrada en vigor 

1 490-2 600 72 20.69 Diciembre 2011 

1 050-1 489 53 19.81 Diciembre 2012 

750-1 049 43 17.44 Diciembre 2014 

406-749 29 14.00 Diciembre 2014 

 

Nota: 

1.- La potencia de 100 W y mayores en lámparas incandescentes no podrá comercializarse con una 

eficacia menor a 20.69 lm/W a partir del 31 de diciembre de 2011. 

2.- La potencia de 75 W y mayores en lámparas incandescentes no podrá comercializarse con una eficacia 

menor a 19.81 lm/W a partir del 31 de diciembre de 2012. 

3.- La potencia de 60 W y 40 W en lámparas incandescentes no podrá comercializarse con una eficacia 

menor a 17.44 y 14 lm/W, respectivamente, a partir del 31 de diciembre de 2014. 

4.- Lámparas incandescentes e incandescentes con halógenos con flujos luminosos mayores a 2 600 lm 

con espectro general deberán cumplir con una eficacia mínima de 60 lm/W establecido en la tabla 7. 

5.- Las lámparas fluorescentes compactas autobalastradas deben cumplir con la NOM-017-ENER/SCFI-

2012, vigente. 

Tabla 2. Valores mínimos de eficacia para lámparas incandescentes, incandescentes con  
halógenos y fluorescentes compactas autobalastradas. Espectro modificado 

Etapa 1 

Intervalo de 
flujo luminoso 

(lm) 

Potencia máxima 
permitida 

(W) 

Eficacia mínima 
(lm/W) 

Entrada en vigor 

1 118-1 950 72 15.53 Diciembre 2011 

788-1 117 53 14.86 Diciembre 2012 

563- 787 43 13.09 Diciembre 2014 

406-562 29 14.00 Diciembre 2014 

 
Nota: 
1.- La potencia de 100 W y mayores en lámparas incandescentes no podrá comercializarse con una 

eficacia menor a 15.53 lm/W a partir del 31 de diciembre de 2011. 
2.- La potencia de 75 W y mayores en lámparas incandescentes no podrá comercializarse con una eficacia 

menor a 14.86 lm/W a partir del 31 de diciembre de 2012. 
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3.- La potencia de 60 W y 40 W en lámparas incandescentes no podrá comercializarse con una eficacia 
menor a 13.09 y 14 lm/W, respectivamente, a partir del 31 de diciembre de 2014. 

4.- Lámparas incandescentes e incandescentes con halógenos con flujos luminosos mayores a 1 950 lm 
con espectro general deberán cumplir con una eficacia mínima de 60 lm/W establecido en la tabla 7. 

5.- Las lámparas fluorescentes compactas autobalastradas deben cumplir con la NOM-017-ENER/SCFI-
2012, vigente. 

Tabla 3. Valores mínimos de eficacia para lámparas incandescentes, incandescentes  con halógenos y 
fluorescentes compactas autobalastradas 

Etapa 2 

Intervalo de Potencia (W) Eficacia mínima 
(lm/W) 

Entrada en vigor 

Mayor que 22 52 

Mayor que 18 y menor o igual que 22 48 

Mayor que 14 y menor o igual que 18 46 

Mayor que 10 y menor o igual que 14 40 

Mayor que 7 y menor o igual que 10 38 

Menor o igual que 7 35 

1 de enero de 2019 

 
Tabla 4. Valores mínimos de eficacia para lámparas incandescentes, incandescentes  con halógenos y 

fluorescentes compactas autobalastradas 
Etapa 3 

Intervalo de Potencia (W) Eficacia mínima 
(lm/W) 

Entrada en vigor 

Mayor que 22 60 

Mayor que 18 y menor o igual que 22 57 

Mayor que 14 y menor o igual que 18 52 

Mayor que 10 y menor o igual que 14 50 

Mayor que 7 y menor o igual que 10 48 

Menor o igual que 7 45 

1 de enero de 2020 

 
TRANSITORIOS 

Primero.- La presente modificación entrará en vigor 20 días naturales después de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Las lámparas incluidas en las Tablas 1 y 2 del subinciso 5.1 de esta resolución que modifica la 
NOM-028-ENER-2010, que se fabriquen o importen, sólo podrán comercializarse hasta el 31 de diciembre de 
2014. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 29 de noviembre de 2013.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos y Director General de la Comisión Nacional 
para el Uso Eficiente de la Energía, Odón Demófilo De Buen Rodríguez.- Rúbrica. 


